
AYUNTAMIENTO DE IZNATE                       EXPTE: 2024/295
___________________________________________________________________________________________

ANUNCIO 

De conformidad con la Resolución de Alcaldía núm. 2024/295  de fecha 16/05/2024

por  medio  del  presente  anuncio  se  efectúa  convocatoria  para  el  arrendamiento  del

inmueble  local  de  negocio,  propiedad  de  este  Ayuntamiento  y  calificado  como  bien

patrimonial,  ubicado  en  la  C/  Viñeros  S/N,  en  el  Complejo  Deportivo  Municipal  Los

Callejones, para destinarlo a Quiosco de bebidas de la Piscina Municipal, conforme a los

siguientes datos:

1. Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la

información:

a. Organismo: Ayuntamiento de Iznate (Málaga).

b. Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c. Obtención de documentación e información:

i. Dependencia: Ayuntamiento de Iznate.

ii. Domicilio: C/ Vélez, 20.

iii. Localidad y código postal: Iznate 29792. MÁLAGA.

iv. Teléfono: 952509776.

v. Telefax: 952509798.

vi. Correo electrónico: ayuntamiento@iznate.es.

vii. Pliego de condiciones descargar en la URL:  

 https://sede.malaga.es/iznate/ 

 Código de Verificación Segura (CVS): 

17ba462b120cd86cc4925a2604c40dbb42342ad8 

viii. Fecha límite de obtención de documentación e información: Día hábil

anterior al de terminación del plazo de licitación.

d. Número de expediente: 2024/295

2. Objeto del Contrato:

a. Tipo: ARRENDAMIENTO.

b. Descripción del objeto: Local de negocio para quiosco de bebidas en la

Piscina Municipal.

AYUNTAMIENTO DE IZNATE
C/ Vélez, 20, Iznate. 29792 (Málaga). ayuntamiento@iznate.es. Tfno. 952509776. Fax: 952509798
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3. Tramitación y procedimiento:

a. Tramitación: ordinario.

b. Procedimiento: concurso.

c. Criterios de adjudicación: Varios establecidos en el Pliego de condiciones.

4. Importe del arrendamiento:

a. Importe Neto 1.000,00 euros (SIN IVA).

b.  Importe total 1.000,00 euros + IVA.

5. Requisitos  específicos  del  contratista:  No  se  exigen  siendo  optativa  la

acreditación de solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional

(en su caso).

6. Presentación de ofertas:

a. Fecha  límite  de  presentación:  14:00  horas  del  día  31  de  Mayo  2024,

inclusive.

b. Modalidad de presentación: Según pliego de condiciones.

c. Lugar de presentación:

i. Dependencia: Registro General del Ayuntamiento de Iznate.

ii. Domicilio: C/ Vélez,20.

iii. Localidad y código postal: Iznate 29792. MÁLAGA.

iv. Dirección electrónica: ayuntamiento@iznate.es

7. Apertura de ofertas:

a. Descripción: Ayuntamiento de Iznate.

b. Dirección: C/ Vélez, 20.

c. Localidad y código postal: Iznate 29792. MÁLAGA.

d. Fecha y hora: 03 de junio a las 9:00 horas.

En Iznate a fecha de firma electrónica.

ALCALDE, en funciones

Gregorio Antonio Campos Marfil.

AYUNTAMIENTO DE IZNATE
C/ Vélez, 20, Iznate. 29792 (Málaga). ayuntamiento@iznate.es. Tfno. 952509776. Fax: 952509798
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Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_L01290629_2024_000000000000000000000020806357

Órgano: L01290629
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Origen: Administración

Estado elaboración: Original

Formato: PDF

Tipo Documental: Publicación

Tipo Firma: XAdES internally detached signature

Valor CSV: a1025be98af85252e0a993863351f7e8167b14d6

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf

D
oc

um
en

to
 E

N
I u

til
iz

an
do

 la
 h

er
ra

m
ie

nt
a 

te
cn

ol
óg

ic
a 

IN
S

ID
E

 p
er

te
ne

ci
en

te
 a

l M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
F

un
ci

ón
 P

úb
lic

a 
(r

ep
os

ito
rio

 C
T

T
) 

 | 
P

Á
G

. 3
 D

E
 3


